
SECRETARIA: A Despacho del señor Juez informando que la demanda es 

subsana en debida forma y oportunamente. 

Cali, agosto 13 de 2020 

 

LUZ AYDA GUERRERO ALZATE 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO  

CALI VALLE 

 

PROCESO:  VERBA DE RESPONSABILIDAD MÉDICA 

DEMANDANTE:  ALBA RUTH ALARCÓN MARTINEZ y OTROS 

DEMANDADO:  COOMEVA EPS S.A. 

   CLÍNICA PALMA REAL S.A.S. 

RADICACIÓN No.  76001-31-03-013-2020-00106-00  (om). 

 

Auto interlocutorio No. 412 

Santiago De Cali, agosto trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 

ENCONTRÁNDOSE reunidos los requisitos exigidos por el Artículo 83 y 

84 del Código General del Proceso y ajustándose a lo dispuesto en el 

artículo 368 ibídem, y Decreto Legislativo 806 de 2020, el Juzgado,   

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD 

MÉDICA presentada por ALBA RUTH ALARCÓN MARTÍNEZ, DIANA 

CAROLINA POSADA ALARCÓN y CARLOS ALFREDO POSADA 

ALARCÓN, a través de apoderado judicial, en contra de COOMEVA EPS 

S.A., y CLÍNICA PALMA REAL S.A.S. 

 

 

SEGUNDO: DE LA DEMANDA y sus anexos se corre traslado al 

demandado por el término de VEINTE (20) DÍAS de conformidad con el 

artículo 369 del Código General del Proceso.   

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído a los 

demandados, de conformidad con el artículo 8º del Decreto 806 del 4 de 

junio de 2020. Si es necesario su emplazamiento, efectúese conforme al 
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artículo 293 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

artículo 108 de la misma norma, y según lo dispone el canon 10 del 

referido Decreto. 

 

CUARTO: Conceder a la parte actora el amparo de pobreza, conforme lo 

dispone el artículo 151 del Código General del Proceso. 

 

QUINTO: De conformidad con lo dispuesto en el literal b) numeral 1º del 

artículo 590 del Código General del Proceso, inscríbase la presente 

demanda sobre los siguientes bienes de propiedad de los demandados: 

 

1.- Establecimiento denominado CLÍNICA PALMA REAL S.A.S., con 

matrícula No. 93163 de esta ciudad. 

 

2.- Establecimiento denominado COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE 

SALUD S.A., con matrícula No. 399294-2 de esta ciudad. 

 

Líbrense los oficios correspondientes a Cámara de Comercio de Cali. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 


